
R.C.I.: 03/56930          
ROESB.: 0030-CV

DG-POOLFAT®

LIMPIADOR DE BORES DE PISCINA

Página 1 de 5

YMBERSA NÁYADE® S.L.
Pol. Ind. “Los Nazarios”

Ctra. Rojales - Formentera, Km 1
03179 / Formentera del Segura (Alicante)
Tel: 96 679 20 96 / www.ymbersa.com

FICHA TÉCNICA Versión Juno 2021

PROPIEDADES

Multifunción: DG-POOLFAT es un potente detergente - 
desengrasante neutro para la limpieza de la línea de flotación en 
paredes de piscinas. Producto apto para la utilización en cualquier 
tipo de material. No contiene ácidos ni alkalís, no deteriora las 
superficies ni las erosiona.

PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS

Composición: Tensioactivos catiónicos inferior al 5%.   
   Tensioactivos no iónicos inferior al 5%..
Estado Físico: Líquido.
pH:   7
Color:   Transparente.

PRESENTACIÓN

Envases de 1 y 5 litros.

USOS AUTORIZADOS DEL PRODUCTO

Limpiador de líneas de piscina.

MODO DE EMPLEO Y DOSIFICACIÓN

Producto al uso. No necesita disolverse en agua previamente. 
Pulverizar sobre la superficie a limpiar y frotar con una esponja 
suavemente, aclarar en un cubo con agua los residuos de la 
limpieza. Evitar que los restos caigan al agua. Utilizar guantes para 
su aplicación.
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INFORMACIÓN REGLAMENTARIA

Skin Irrit. 2:H315  Categoría 2

PICTOGRAMA Y PALABRA DE ADVERTENCIA

ATENCIÓN

PICTOGRAMA Y PALABRA DE ADVERTENCIA

H319: Provoca irritación ocular grave.
P101: Si se necesita consejo médico, tener a mano el envase o la 
etiqueta.
P102: Mantener fuera del alcance de los niños.
P103: Leer la etiqueta antes del uso.
P305 + P351 + P338: EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS:
P337 + P313: Aclarar cuidadosamente con agua durante varios 
minutos. Quitar las lentes de contacto, si lleva y resulta fácil. Seguir 
aclarando. SI PERSISTE LA IRRITACIÓN OCULAR: Consultar a un 
médico. No ingerir.
EN CASO DE ACCIDENTE, CONSULTAR AL SERVICIO MÉDICO 
DE INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA. TELÉFONO: 91 562 04 20

INFORMACIÓN REGLAMENTARIA

PRODUCTO CLASIFICADO SEGÚN:

El REGLAMENTO (CE) No 1272/2008 DEL PARLAMENTO EUROPEO 
Y DEL CONSEJO de 16 de diciembre de 2008 sobre clasificación, 
etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que 
se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/
CE y se modifica el Reglamento (CE) no 1907/2006, contempla 
el 1 de diciembre de 2010 como fecha de entrada en vigor de las 
disposiciones contenidas en el mismo para las sustancias.


